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“ GULES TIPUCION DE SOCIEDAD AMONTUA. En la ciuáad de San Fran 

OPORGAN 5 cisco: de Quito Capital 
5 |— A 

o IG. JAIME ALZAMORA Vila y OTROS. .de la República del _Ecua- 

, |_A FAVOR DE : dor ,hoy día miércoles 

a — WECUAPAIMA S.A." once ( 11 ) de Abril 

e CAPITAL S/. 500.000,00 de mil novecientos seten- 

di copias ta y nueve ; ante mí ,doct 
as 

  

  

tor. arco Vela Vasco ,No- 
  

0 

[tarso Público. Décimo. de este Cantón , comparecen-los señores: 
  

Ingeniero Jaime Alzemora Vela ,casado A ngeniero Jaime Alza 
  

casado/ 
mora Cordovéz 4 Arquitecto Lionel. Ledesma M eriscal - ¿Casado 3 
  

Arquitecto E Enrique Ledesma Mariscal casado y Ramiro Gándara 
  

"Gallegos tasado y Merio Ribadeneira Traversari ,casado.; 
  

Berth: Gándara de León , viuda ón Virginia Gallegos de Dán- 
  

dara , viuda ; cada una ,por sus propios y correspondientes 
a 

  

deréchos 7 Los comparecientes son ecuetorianos , domicilia- 
  

dos en esta ciudad , mayores. de edad , legalmente capaces , a 

quienes conozco de lo que doy fe y dicen que elevan a escritul 

  

ra púvlica el contenido de la siguieute minuta :- _¿BEÑOR 
  

Ñ o TáR IO :- En su Registro de escrituras públicas ¿sÍr- 

  

vase iucorporar una que convenza le de constitución de la com Y 

  

pañia anónima denominada "ECUAPALMA S.A." ,al tenor de las 

  

siguiente cláusulas 00 BPARECIENTES :: Compare- 
  

cena la celebración del presente contrato de constitución de 
    la: compañía anónima denominada "ECUAPALMA S.a.", las Biguich- 

. . t . Y . E E   
 



e Sr. .oz 
Vela ifreniero ucime 00

 $0
 , tes persons pTIn enlero Jiime £lasnor 

e- 

Alremora Cordovéz Arquitecto Lionel ledesmo nociscal ,arqui- 
  

  

  

  

  

  

  

  

2 

o tecio knrigue ledesma Mariscal ,AÉniro Gíúndare Gellecos ,a- 

| rio Ribadeneira Traverseri_sbérthe Gándara de León y Vi-ginia 

s Gallegos de Gándera ,todos ecu«torianoz , domiciliados en Qui- 

6 to .Log seis primeros de los nombrados de estado civil cesedos 

y las señoras bertha Gándara de León y Virginia Gallegos de 
a 

a téándara de estado civil viudas , por sus propios derechos ,ex- 

o | Presan su voluntad de constituir como en efecto constituyen , >. 

10 la compañía anónjaá antes mencionada , cuyos estatutos socia- 
  ES 
les son ip IPULO EFRIBSMERO 3 DEMUNINACIÓN, , os 

1 a . > E , 
> 
  

PE 
SS $ 

DOMICILIO , VURACION y O£JELVO DE LA COMPAÑIA Ay tícou- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

12 

13 10 Primero os DEMONIMACION .-La compañlea que se cons- 

,. | tituye se denominará "ECUAPALA S.A." , y , por tanto ,gira- e 

rá bajo este nombre y se regirá por las disposiciones de las Sot. 
15 

Leyes Mercantiles , especialmente la Ley de Comperñías y las : 
15 s 

disposiciones del Código Civil y las normas de los presentes 
17 

Estatutos At ículo Segundo: DONICILIO.-El 
13 - TT 

19 | domicilio principal de la compañía será la ciudad de Quinindé y 
" E, 

so | Y Por resolución de la Junta General de Accionistas ,podrán . 

01 establecerse sucursales y agencias en otros lugares de la 

República o del exterior y < ículo Tercero :- 
dee 1 

  

DURACION .- La duración de la compañía será de Gincuenta años) 
23 

contados a partir de la fecua de su inscripción en el Regis- 
24 RA oi + a 

  

  

did tro Mercantil , pero , podrá disolverse en cualquier tiempo , 

    
  

  

25 

si así lo resolviere la Junta General ,en le forma prevista 
26 

por la Ley de Compañías y este coutrato social .y%i1rtíc u- 
27 . | 

1   lo Cuarto ss- OBJ2TO0 .- La compañía tiene como finalidad 
28
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¿La explotación Me negocio de extración úe aceites de valma 
Ú - at 

africana ,soya , maíz o cualquier otro similar , su procesa-= 
e - 

  

  

. 

  

miento y refinamiento y todas las actividades conexas con 12 

industrialización y comercialización .- Fara el cunplimiento 
  

de su objeto social , la compañía está. facultada para reali- 
A 
  

zar toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles per 
  

mitidos por las Leyes ecuatorianas y relativas al fin propuésF 
  

to , inclusive la compra de fincas para la explotación de los 
  

z TT - 

productos agrícblas necesarios e indispensables para poder 
  

cumplir con su objeto-social .La compañía para el mejor de- 
  

¿ 
ÉÍ . 

sgnvolvimiento de sus actividades , puede asociarse con otras 
  

ompañías sean nacionales o extranjeras que tengan el mismo” 
”. e Z 
  

¡rn de negocio A APITULO SEGUNDO: DEL Cárl- 
  

/ TAL SOCIAL .- Artículo Qu into : CArITAL “El An 
  

capital social es en su totalidad ecuatoriano y asciende. a 
(e rr a 

  o 

“la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES (_8S/. 500.000.009 ), divias 
  

T 

A e rra. 
  

do en cien acciones nominativas y ordinarias de CINCO! MIL Sis 
A A es tna A A o 0 rr ano 

  

  

CRES ( s/. 5.000,00 ls cada una . Si ,la compañía resolvie- ' 
    ona o 

re emitir posteriormente nuevas acciones tendrán preferencia 
  

y 

a la suscripción de ellas , los legítimos poseedores de las 
  

acciones suscritas y pagadas al momento de hacerse la nueva 
  E , ! po s -! 

emisión y a prorráta de ellas , debiendo tales. legítimos! po- 
  

seedores ejercitar su derecho dentro de un plazo de treinta 
  

días , vencido el cual las nuevas acciones podrán ser ofreci- 
  e 

das al público «Jos títulos de acciones que se enitanypor 
  

Ñ 
NN] - : - ron 

. aumentos futuros de capital , contendrén el. número y serie 

  

de orden /Á Y tículo 's e Xt o :- Is TEGRACION DE CAET- 
  

y 
. : Kk 

: a. ; : A . 4 
TAL .- El Ingeniero Jaime Alzamora Vela ,suscribe veinté acci   ¿ A  
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20 

nes nominativas y ordinerias de >) 11 SUCRES í S5/.5.0006,90) 
  

cede una , por un velor total de Cizm ull SUCRES A 34 100,000, 
  

de este valor pega VEINTE Y CINCO KIL SUCRES AS 25.000,00) , 
  

en numerario ¿TÍ Injeniero Jaime Alzamora Uordovéz: ,sustri- 

  

te cinco acciones nominativas y ordinarias de C1L:iCO MIL SU- 

  

GxBS ( Y 5.000,00 ) cada una ,poz un valor toral de Vic lz 4 1 
Y 

  
a YY 
Pads L

a
 

CIiCO HIL SElS o
 UCKESZ [ Y 25.000,00) ,de este valor paga 

  

DOSCIENTOS CILCUENTA SUCRES ( Si 6.250,00 ) , en numerario 4el 

e 

  

% 

Arquitecto Lionel Ledesma hariscal , suscribe diez acciones 

  

nomingtivas y ordinarias de CINCO MI¡ SUCRES ( SY 5.000,00 ). 
  

cada.una,, por un valor total de CINCUENTA MIL SUCRES ( S/w 

  

  ES E ER 

50.000,00) ,de este valor paga DOCE MIL QUINIENPOS SUCRES 
  

( s/. 12.500,00 ), en numerario ¿él Arquitecto Enrique Le- 

  

desma Mariscal , suscribe diez acciones de CINCO MÍL SUURES — ———__ 
  

(| sí 5.000,00) cada una ,por un valor total_de CIRCUE¡«TA MID 
  

SUCRES ( SY 50.000,00 ) , de este valor pagabOCE MIL QUINIEN- 
  

PGS SUCRES ( $ 12.500,00 ) , en numerario el señor Ramiro 

  

Gándara Gallegos , suscribe diez acciones nominativas y ordin 

  

rias de CINCO MIL SUCRES ( Sí 5.000,00 ) ,cada una , equiva- 

  

  

lente a CINCUENTA MIL SUCRES ( S/. 50.000,00 ) ¿de este valox 

  

paga DOCE MIL QUILIENCOS SUCRES ( sí 12.500,00) , en numera- 

  

rio LA señor Mario Ribadeneira Treversari , suscribe veinte 
  

y cinco acciones nominativas y ordinarias de CINCO MIL SUCRES 

  

( Sí 5.000,00 ) cada una , equivalente a CIENTO Val Cu Y Cln- 

  

CO MIL SUCRES ( $ 125,000,00) ,de este valor paga TRÍNTA y 

  

Un 
  

MIL DOSCIE:TOS CINCUENTA SUCRES ( S/. 31.250,00 ) 4% na 

merario , AÉ Señora tertíia Gándera de León , suscribe diez. 

    4   acciones nominetivas y ordinerias de C1LCO MIL SUCALS (s/. 
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5.000,00 ) cada una , por un valor toval de CilClesfa mill st- 
  

CRES ( S/. 50.000,00 y , de este valor paga DOCz luli QUiiléi- 
  

TOS SUCRES ( S/. 12.500,00 ) _/% munerario s y, la Señora 
  

Virginia Gallegos de Gándara , Suscribe diez acciones nomina- 

  

tivas y ordinarias de cru (CO MIL SUCRES' [ S/. 5.000,00 y cada 
  

una , equivalente a CILCUmiTA 1lL SuCkiS (S/. 50.000,00) ,de 
  

este valor paga DOCE MIL QUINIENTOS SUCRES ( S/. 12.500,00) 
  

en numerario ,ÍoS suscriptores fundadores de la compañía anó: 
  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nima , suscriben lu totalidad del cavital y pagan el veinte yl. 

cinco por ciento ,cada uno ,del cavital suscrito de acuerdo 

al siguiente CUAÍTO q 

/ A 

0 DT CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
COIONISTAS : SUSCRITO FAGADO POR FAGAR 

ng. Jaime Alzamora V. A00:000 2 225.000 15.000: 

/ Ing. Jaime Alzamora -C 25.000 5 “6.250 (18.750. 

Arq.Lionel Ledesma /50.000 [D 42.500 37.500 

/Araí Enrique Ledesma /50.000 IÓ 12.500 37.500 

Ramiro Gándara (. /50..000 l/ 12.500 91.500 : 

_Mario Ribadeneina T.  /125.000 31.250 193.750, 

_Tertha Géndara de león * 50,000 12 12.500 ¿31.500 

/Virginia Gallegos, de G. /50,000 ¡% 12.500 37.500 
4 

TOPBAD: (500.000  /125.000  /375.000 
  

_Aos suscriptores declaran que el aporte hecho en efectivo se 
AS i r 

  

encuentra depositado en el Banco de la Producción en Quito ,: 7 

  

en la Cuenta denominada "INTEGRACION DE CAPITAL " a nombre 
  

de la compañía  "ECUAFTAIMA S.A." y la diferencia del setenta 
  

y cinco por ciento , o sea , los TRESCIENTOS SETEN:YA y: ¿CINCO 
ro pen a o 

    MIL SUCRES ( SÍ 375.000,00 ) y del capital suscrito se pagará 
a 

Pm == 
—— nan 1 r   
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en un plazo máximo de tres años , contados desde el perfeccio- 
  

  

certificados provisionales por la parte pgroporcional aportadd. 
  

Artículo séptim o 7 ÍUNERACIOS .«- Las cien accilo- 

nes de cinco mil suecres ceda una ,en que se na dividido el 
  

! 

cavital social ,y a las que se refiere el artículo Quinto de 
  

yl 

estos estatutos , irán numerados del cero cero uno al cien ,: 
  

pudiendo expedirse los títulos por varias acciones ¿cuando 

  

éstas se hallen totalmente pagadas Amr tícul o. 00mp 

  

tawvo :; TITULOS DE ACCIONES .- Los títulos de les acciones 
a Mei 

  

nominatives que se emitan se extenderán en-los-Libros Talona- 

  

rios y correlativamente nunerados entregándole el título al 
  A 

accionista--, éste suscribirá el correspondiente talonario .- 
4 

  

“Los títulos se inscribirán en el libro de Acciones y Accio- 
  

nistas «Los títulos de las acciones serán suscritos por el 

  

Presidente y. Gerente de la compañía A Y tículo No 

  

vemno ; PROPIEDAD Y TRANSFELENCIA Diú LAS ACCIONES .- Se 
  

considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como 

  

tal en el Libro de acciones y accionistas :.«La propiedad de 
  

las acciones se transferirá mediante nota de la cesión que 
  

deberá hacerse constar en el título respectivo o en hoja adhe- 

  

rida al mismo , debidamente firmado por guien transfiere y 

  

en todo caso acogiéndose a las disposiciones de la ley de 

  - . + . - 

Compañias “ía transferencia no surtira efecto sino desde la” 

  

fecha de 2 inscripción en el libro de acciones y 'accionis- 
' 

; 

  

tas SY a rtículo Décimo ; LIBRO DE ACCIUILES y 
    ACCIONISTAS .- La socieded llevará el libro de acciones y   
  

  

” 
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accionistas en el gue se inscribiran los nombres de log gro- 

  

“pietario , la fecha de adquisición , el o los números del o. 

pietarios de las acciones , el número de acciones de cada pro+-" 

  

los títulos correspondietites , Ya constitución. de _derechos 
A 

  

“reales , si 1os hubiere y las demás . modificaciones que ocurra 
  

respecto al derecho de "las, acciones” =p rt te culo Dé- 
  

cimo Primero : DE LA REPRESENTACION .- Los accio- 
  

nistas podrán hacerse representar en las Juntas Generales de 
  

á 

Accionistas., por mandatarios accionistas ono, mediante 
  

  

carta: poder dirigida al Gerente 0a quien haga sus veces .+.Los 

  

accionistas podrán también hacerse representar en la Junta 
  

  

General por mandatario con poder noterial suficiente .Ó A - 

JE VULO TERCERO :.- DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
/   

be LA COMPANIA .-Artículo Décimo Segun- 
  

la o 3 DE LA ADUINISTRACION .- Para la gestión social ,la com- 
  

pañía actuará por medio de los siguientes grganos y funciona- 
  

rios .; JUNTA GENERAL de Accionistas , Presidente , Vicepresi“ 
AAA O 

  

  

dente y Gerente .- Artículo Décimo Tercero ] | 
  = = - 1 - | 

+ 

REPRESENTACION LEGAL .- La compañía estará representada legal 
  

  

judicial y extrajudicialmente por el Presidente Y el Gerente 
e E e it 
  

conjuntamente O alternativamente conforme las atribuciones y 
RIE TATI A A 

E A 
  

limitaciones determinadas en el presente Estatuto > AFVIS 
Recorre m2. o A pa MIA . AS 

  

  

culo Décimo Cuarto: DEA JUNTA GENERAL -- «—La |. 
  

Junta General de Accionistas constituye el máximo órgano de la e 

  

compañía: , ella da expresión a la voluntad social y se inte- 
  

gra por los'accionistas que ,de acuerdo con estos estatutos, 

  
, 

tengan derecho a concurrir y votar en sus reuniones ¿por si. 
    mismos O por medio de sus mandátarios o representantes .Cáda   r 

  4 NJ 

05
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ección derí derecho e un voto eeyhrt ículo DéÉxc li - 

m O Quinto: CLASES DE JULTAS GELIRÁLES Y DEM QUORUL 
  

Las Juntes Generales de Accionistas serán ordinerias y extra- 

ordinarias . Les Juntes Generales se reunicén en el domicilio 

  

principal de la conpaúla previa convocatoria hecha por el 
  

Gerente a los accionistas por uno de los periódicos de mayor 
  

circulación en el domicilio principal de la Compañía y por 
  

carta dirigida a cada accionista en el domicilio que consten 
  

en el libro de acciones y accionistes , por lo menos con ocho 
  

días de anticipación al de la celebración de la Junta , no se 

  

tomerán en cuenta en estos ocho días , el día de la convoca=. 
- o dyprt 

cil A 
  + 

toria y el de la reunión de la unta ón las convocatorias 
  

deberá expresarse el lugar , día y hora y el asunto a tratar- 
  

se.Las convocatorias serán dispuestas a más del Gerente por 
  

el Presidente , o por quienes hegan sus veces ya sea por su 

  

propia decisión o por medio del Comisario o los accionistas d 192
) 

  

conformidad con lo dispuesto en los Estatutos y la ley y—Ha- 
q”   

brá Junta General ordinaria dentro de los tres primeros meses 

  

de cada año y Junta Extraordinaria cuando convoquen el iresi- 

  

dente ,el Gerente o el Comisario , o lo soliciten por escrito 

  

accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del 

  

capitel social , conforme lo establecido en el Artículo dos- 

  

cientos veinte y seis de la Ley de Compañias Já en la pri- 

  

mera convocatoria no concurrieren los accionistas que repre- 

  

senten por lo menos el cincuenta por ciento del capital pega- ca 

  

de do , no podrá constituirse válidamente -.. Junta General ,en 

  

cuyo caso ,se herá una segunda convocatoria , con quince días 

    de anticipación por lo menos a la celebración de la Junta , 
  

  
* 
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24 

25 

26 

-5- | a _ O 

, A A Y nigra So o 

con la advertencia de que la sesión se realizará con el nú- 
  

mero de accionistas que concurran cuzlquiera sea el núme- 

  

- to de acciones que represente O podrá mediar más de 
  

treinta días entre la primera y segunda convocatoria y en- 

  

  

tre la primera y segunda reunión As Juntas estarán 

presididas por el Presidente 0 por quien haga sus veces ,0. 
  

por quien designe la Junta , en caso de inasistencia o fal- 

  

ta de aquellos .- Actuará de Secretario el Gerente ,o la 
  

persona designada por la Junta .Salvo las excepciones previs+ 

  

tas en la ley y en. los Estatutos , las decisiones serán to- 

  

madas por mayoría de votos del capital pagedo concurrente 

  

a la reunión AOS votos en blanco y las abstenciones se 

  

] 

/ 
/ 
sumarán a la mayoría numérica .4in la segunda convocato- 

  

/ ria no podrá modificarse el o los asuntos que debieron tray 
  

tarse en la primera convocatoria ¿En las Juntas Genera- 

  

les sean ordinarias oO extraordinarias no podrá tratarse 

sino los asuntos para los cuales fueren convocados .- r- 

tículo Décimo Sexto: - JUNTAS EXTRAORDINA- 

  

RIAS UNIVERSALES .- No obstante de lo dispuesto en el Artí. 
  

culo anterior ¿la Junta General se entenderá convocada y 

  

quedará vélicdamente constituída en cualquier tiempo y en 
  

cualquier lugar , dentro del territorio necional ,para tra- 

  

'pital social , y los asistentes suscriban el acta de la' 

tar cualquier asunto siempre que esté presente todo el ca- 

e 

sesión , bajo sanción de nulidad y acepten por unanimidad 

  

la celebración de la Junta, , de conformidad con lo deter- 

  

'minado en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Com- 

    pañías gÁr t t culo Décimo SéÉépti a ¿> 
5   
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Lo RA DA ESTATUZOS . tere cue lea Junta venoral orcinería 

> 

o extraordinaria  vueda acordar validamente el ecamento o dis- 

rinución de capital , la prórroga del contrato social , la 

trensformeción , la fusión , cambio de nombre , cenmbio de 

    

domicilio , convalidación , reactivación de la Comvañla ent” 

procesó de liquidación:, disolución anticiveda , y en sene- 
_— 

ral todos los convenios O resoluciones que alteren las c1á09————__ 

sulas que deban registrarse y publicarse , habrá de con- 

currir a ella el setenta por” ciento del capital social pa- 
  

> 
2 

gado , en primera convocatoria ón segunda convocatoria , ] 

bastará la represeniación de la tercera parte del capital 
— 

  

social pagado .Si luego de la segunda convocatoria—;-m0 “el 
  

    tiere el quorum requerido para primera y segunda convocato- 

ria , se procederá a convocar por tercera ocasión ,le misma 

que no podrá demorar nás de sesenta días contados a partir 

de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el 
    

objeto de ésta j la Junta General así convocada se considera- * 
—)     rá válida con el número de accionistas presentes pera resol- 

    
——— . mod 

ver uno o más de los asuntos mencionados en el inciso primero, 

  

A A A A A A A e 

deviendo exp.-esarse estos particulares en la convocatoria que 
  r 

+ 

      

  

1 

se haga Uña vez instalada válidamente la Junta Genéral ,jde ; * 

conformidad con este artículo para decidir sobre la reforma 

de los estatutos ,se necesitará el voto afirmativo de una ma-= 

c
c
 

o
 

i
r
 

. 

  4 

yoría que represente por lo menos el cincuenta y uno por cien- 

to del cavital pagado concurrente a la reunión Ant í - 
  

4 
1 

; a —   

culo Décimo 0Cctavo +.- Para toda reunión de 
o e e. 

Junta General ordinaria o extraordineria se convocará especial 
  

e individualmente al Comisario .- Foda resolución que tome la 
e 1 

    
- .
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Junta General , Cuando se hubiere omitido esta convocatoris 

  

será nule , pero , si el Comiserio pese a que fuere convoca- 
  

e 

do ,, no concurriere a la sesión ,)las resoluciones adoptadas 
  

en dicha Junta serán válidas ES tículo Décimo 
  

No venosos ACTAS .- De todas las reuniones y decisiones - 
  

+. 

de las Juntas Generales se dejará constancia en el libro de 
  

actas ,) el mismo que será llevado en hojas móviles escritas 
  

  

a máquina de acuerdo al Artículo veinte y cuatro , literal b) 

del Reglamento sobre Juntas Generales , debiendo autorizar 
  

10 
dichas actas el Presidente y Gerente que actúa como Secreta- 
  

11 
río o quien haga sus veces , al que se acompañarán los docu- 
  

7 : 

mentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 
  

[108 términos establecidos en los presentes Estatutos , en la 
  

Ley y en el Artículo veinte y cinco del Reglamento sobre Jun- 
  

tas Generales hi ítculo Vigésimo : ATRIBU- 
  

CIONES DE IAS JUNTAS GENERALES .- Son atribuciones y deberes 
  

de las Juntas Generales : a) Nombrar y remover al Presidente 

  

Vicepresidente ,Gerente y Comisario ; b) Podrá separar a los 
  

  

administradores y al Comisario y en cualquier tiempo , por 

causas justas de conformidad con la ley ;.c) Fijar sus remune 
  

raciones y/o gratificaciones ; d) resolver sobre las renun- 
  

vias que presentaren los administradores o el Comisario ; e) 
  

ejercer las facultades que la pertinente ley señala como de 
  

su competencia privativa ; 1) acordar cambios sustanciales 

  

en el giro de los negocios sociales 5/6) conocer y resolver 
  

  

anualmente le cuenta de pérdidas y ganancias , pera lo gual, 

previamente deberá conocer los informes del Presidente :, del 
    Gerente y Comisario ya,) resolver acerca de la distribución     

. 

07.



¿ de los beneficios sociales y del porcentaje que se destinará: 

para la formación del Fondo de Reserva leal ,que ez ningún 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 
0 

, | caso cerá menor del diez por ciento de las utilidades líqui- 

das YÓ) resover acerca de la amortización de acciones ; j) o 

4 ' ma == — TIT 

acordar sobre las reformas del contrato social , tales como; o 
5 

a a dizadaociad AS 2 15 1tal e La a 17 

el aumento o disminución del capital , la prórroga del con- 
8 

, trato social , la transformación ,fusión , cambio de nombre , 

a cambio de domicilio , convalidación , reectivación de la com- 

pañía en proceso de liquidación y disolución anticipada ,así e 
9 

como todos los convenios y resoluciones gue alteren el presen; 
10 

a | te Estatuto /k ) hombrar liquidacores y dictar sus procedi- , 
A - - A 

mientos para su liquidación ¡4 ) autorizar la enajenación y 
12 

compra de inmuebles así como la constitución de gravámenes 
13 

reales sobre ellos ¿11 ) autorizar gastos , inversiones oO e 
14 . 

1 contratos superiores a quinientos mil sucres yn ) autorizar . +, 

créditos cuando éstos comprometan a la compañía por un monto " 
15 . 

meyor a los quinientos mil sucres 2 ) interpretar en forma 
17 
  

obligatoria para los socios ,los presentes Estatutos yúñ ) 
15 Fo 

de d 

. a dictar y reformar los reglamentos generales de la empresa y 
19 . 

  

  

6) dictar el presupuesto anual para gastos generales y pago 

  

  

  

  

20 . " 

21 de sueldos y salarios; Y/5P ) en suma , corresponde a la Jun- 

o ta General ejercer y cumplir todos los derechos y obligacio- 

.a nes que la ley determina , así como realizar todas las funcio- 

24 nes que no estuvieren atribuídas a ninguna otra autoridad de 

  

la compañía y orientadas a solucionar problemas «e carácter 

  

social ,financiero y administrativo que se presentare en la 

  

.
.
 

compañía A Y tículo Vigésimo +rrimeroqg 

    RESOLUCIONES .-:Llas resoluciones de la Junta General tomadas 

28   
 



10 

11 

12 

13 

t4 

  
28 

o. 07 

  

de acuerdo. a la sey y a estos Estatutos obligará a todog:tos 

- 00 
accionistas presentes o ausentes y que estuviere: o no de a- 
  

cuerdo con dichas resoluciones , salvo el derecuo de oposición: 
  

que les asiste de acuerdo a la Ley dh 11TÚLO CUA Rk- 
  

TO : DE LOS ADMINISTRADURES .- Artículo Vigé- 
  

. 

simo Segundos DEL PRESIDENTE .- Atribuciones y de- 
  

beres y Él Fresidente será designado por la Junta General 
  T + 

1 uN 
. . ; 2 " Y 

de Accionistas , durará en sus funciones por el periodo de: 
  

dos añios , pudiendo ser indefinidamente reelegiáo .En caso de 
  

separación por haber presentado su renuncia , deberá permane- 
  

, 

cer en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 
  

reemplazado , ya sea por el Vicepresidente o por la sorgóna qye 
  

/aesigno la Junta General .- Sus atribuciones son 14) fhonvo= 
/ —   

/ car ) presidir y dirigir las sesiones de Junta General 56) 

w 

  

suscribir conjuntamente con el Gerente o la persona que haga 
  

+ las veces de Secretario las actas de Junta General £0) super, 
”r   

vigilar la marcha de la compañía ya) suscribir conjuntamente 
  

con el Gerente , los títulos de acciones provisionales o defi+ 
  

1 

nitivos 2) suscribir ej nombramiento de Gerente ,Vicepresi- 
  

dente y Comisario A) feyresentar judicial y extrajudicial- 
7 Mn 

mente y administrar la compañía conjuntamente con el Gerente, 

con las limitaciones determinadas en los Estatutos ,sin perjuj 

      
      

  

UT
 cio Jas lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañía? 
  

46 )| Susoriviz de consuno con el Gerente en todos los actos y 
  

corftratos gue sobrepasen de cien mil sucres y que no exceda 
  

  

de quinientos mil sucres ¿h ) subrogar en sus funciones al 
  

Gerente en caso de falta , ausencia o impedimento y Í ) ejer- 
4 z 
    Fr   cer las demás funciones que le encomiende la Junta General y 

  * 

08 

*
e



10 

11 

12 

13 

14 

18 

17 

18 

19 

20 

27 

AÓ ículo Viges:imo Terceros: Dil ViCu- 

los presentes Estatutos .lera ejercer el cergo de rrcsidente, 

se requerirá necesariamente ser acejonista de la misma .—--- eg 

  

to
 

o e Ly
 

PRESIDE¿PE : ATRISUCIONES Y DELERES .- El Vicepresidente 
  

elegido por la Junta General para el período de dos ellos ,puy 

  

diendo ser indefinidamente reolegiag Tera ser Vicepresidente 
  

se requiere ser accionista de la compañía EÍ Vicejresidente 

  

subrrogará tanto al Presidente como al Gerente en caso Ge 

  

falta , ausencia o impedimento de ellos .Cuando subrrogue a 
  

alguno de ellos , el Vicepresidente tendrá todes las atribu- 

  

cÍ3,0ne s y deberes que la Ley y estos Estatutos le otorgan, al 
dei 

  " 

funcionario qus en ese momento , esté subrogando el Vicepre- 
  

sidente Ax tículo Vigsésinmo Cuarto 2-7 

  

DEL GERENTE : ATRIBUCIONES Y DEBERES .- El Gerente será elegi- 

  

do por la Junta General , pera un período de ¿os años ,pudierd- 
  

do ser reelegido indefinidamente .Será el representante le- 
  

gel y personero de la compañía,tendrá su representación ¿u- 
O O E 

  

dicial y extrejuáloial/ Para ser Gerente no se requerirá ser 
1 
  HUA t = > A Tn i 

accionista de la compañía El Gerent ve no podrá ejercer ningún 

  

  

otro cargo , que a juicio de la Junta General ,sea incompati, 

  

ble con las actividades de la compañía rn cuanto a los deré- 

  

chos , Obligaciones , atribuciones y responsabilidades del 

  

Gerente , se estará a lo dispuesto en las pertinentes dispo- 
  

siciones de la ley de la materia ,en todo lo que ellas fue- 

  

z 

ren eplicables , así como lo previsto en este contrato social. 

  

Además , son atribuciones y deseres del uerente LA adminis: 

  

trar la empresa , instalaciones , almacenes y negocios ,eje- 

    cutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin   
  

   



Un 

» 

DT 205 
- 001: 

  
más limitación de la señaleda e: este contrato Dovial ; k) pTe- 

K 

sentar a consideración de la Junta General el proyecto de yre- 
  

supuesto anual pera gastos generales y pago de sueldos y sele 

  

rios ; 6) manejar los fondos y bienes de la compañía bajo su 
X 

  

responsabilidad realizar toda clase de actos , contratos y O 
  

peraciones con los Bahcos o con otras persones ; suscribir 
  

pagarés , letras de cambio y contratar toda clase de obliga- 
  

ciones hasta por cien mil sucres ; de consuno con el Presi- 
  

dente podrá contratar y comprometer a la compañía hasta por 
  

10 
quinientos mil sucres , pesada esta suma podrá pedir autori- 

  

11 

7 

pación a la Junta General ¿“no obstante de lo dispuesto ante- 
  

riormente , no contrariará lo dispuesto en el Artículo doce 
  
4 

de la Ley de Compañías ¿/4) firmar pedidos , fácturas y más 
  

comprobantes relacionados con el negocio je) celebrar todos 
  

los contratos de trabajo con los empleados y trabajadores que 
  

requiere la compañía 4/2) Llevar a cabo todos los actos juríA 
  

-áicos que a ella concierne”, 8) dirigir les labores del per- 
> A 

A 

  

sonal y trabajadores , pudiendo en caso necesario delegar 
  

alguna o algunas de sus responsabilidades a otros funciona- ' 
  

rios o empleados de la compañía ,para lo cual bastará una no- 

  

ta por escrito An ) ejercer la procuración judicial sin li+ 
  

mitación alguna A) cumplir con las resoluciones de la Juny ' 
  

“ta General 3/3 ) chidar que se lleve bien la contabilidad ..-- Ñ 

  

  

archivo y correspondencia de la empresa y velar por la “buena 

  

25 
mercha de todas sus dependencias 4% ) presentar un informe 

  

28 
anual a la Junta General ordineria ,juntamente con el balan- 
  

27 
ce y el proyecto de reparto de-utilidades y 1) presentar 
    28 

Az 

balance de comprobación cada semestre al Comisario .   
  

  

09 

HI”.



10 

12 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

10 

w po
 

y o 

28 

culo Vigésimo Quinto ¡DEL COJISARIO 3 aril- 

ZUCTIONES Y DEUBERZS .- La Junta Ceneral nomcrará al Comisario. 

vor el período de un año , pudiendo ser reelegido incefirida- 
  

ar 

mente .Sus atribuciones y deberes son :,-4) exaninar la conta- 
  

bilidad y sus justificaciones ¡-0) estudiar el estado económi- 
  

co y financiero de la compañía , para lo cual ejercerá las 
  

atribuciones de acueráo a lo dispuesto en la ley y presentará 

  

a la Junta General de Accionistas un informe souvre estos par- E 
  

ticulares , informe sobre el cual deberá pronunciarse dicho 
  

organismo ¿Ó) presentar un informe especial con las observa- 
  

ciones y sugestiones que considere convenientes respecto al 
  ay A IN 

Belance y Cuenta de VYérdidas y Ganancias de la empresa ,de con, 
  

formidad con lo determinado en el Artículo trescientos veinte 
  

y uno de la ley de Compañías «Fara ser Comisario no se requie- 
  

re ser accioniste de la compañía «En fin el Comisario tendrá 
  

todos los derechos y obligaciones determinados en la Ley de 
  

Compañias .No podrán ser Comisarios los empleados de la compa- 
  

íila ni las personas que reciban retribución de la misma o de 
  

A 

otras empresas en que la compañía perticipe como socio de ésta 
  

ni quienes estén respecto de los administradores dentro de 
  

cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad ,ni. 
  

los dependencias de los administradores , ni quienes no tengan 

  

su domicilio en el país +.La retribución del Comisario será fi- 

  

jada por la Junta General .-/Ó AY ITULO CUARTO 3- 
  

DISPOSICIONES GENERALES -- Artículo Vigésimo 
  

Sexto. DEL EJERCICIO ECORUIMNICO Y BALANCES .- El ejerci- 
  

cio económico de la compañlfa comprenderá del primero de enero |' 
    21 treinta y uno de diciembre de cada año   
  

«Los balances E 

   



10 

11 

  

26 

28 

o Lo me E ia - mo. > E 

os 
OS - Ñ o, 

practicarán al fenecer el ejercicio económico .3l “erenta o 
A 
  A A 

  

presentará a.la Junta Uveneral de Accionistas .El valance con- 

eS > E 7 . nas A . 

tendrá no solo la manifestación numéricea-de la situación pa- 
  

trimonial de la empresa ,sino también las explicaciones. nece- 

10 

  

serias que deberán tener como antecedente de la contabilidad 
  

de la compaúla qué hadé ser conforme a lo dispuesto en la per, P 

  

tinente Ley sz tículo Sépti- 
  

m o 3- DERECHO QUE LES ASISTE A LCUS ACCIONISTAS .- Los accio- 
  

nistas recibirán de los administradores , copia del explicati, 
  

vo del Balance General , el Balance General y el estado de la 
  

cuenta de Pérdidas y Ganancias ysus anexos , la memoria del 
  

Pfesidente y los informes del Gerente y Comisario .Los Balan- 
  

pes , libros y demás documentos ,estarán e disposición de los 
  

accionistas en el local de la migma , para su conocimiento y. 
  

estudio , por lo menos , quince días antes de la fecha de .reu-+ 
  

JU , ! e : 

nión de la Junta General que deba conocerlos ES ticu- 
  

lo Vigésimo Octavo .- DEL FONDO DE RESERVA + 
  

De las utilidades líquidas y realizades de cada ejercicio eco+ 
  

nómico , se tomará un porcentaje no menor al diez por—cien 
  

destinado a formar el Fondo de Reserva Legal ,hasta que éste ' 

  

alcance por lo menos al cincuenta por ciento del capital So- 
  

cial .En igual forma deberá ser reintegrado el Fondo de Reser+ 
  

va si éste después de constituído ,resultare disminuído por 
yA 
  

cualquier A Junta General podrá acordar la Formación 

de un rondo de Reserva convencional para preveer situaciones 

  

indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a otro ,deter- 
  

minando el porcentaje de teneficios destinados a su formación 
    el mismo que se deducirá después del porcentaje correspondien+    



10 

11 

12 

13 

14 

18 

17 

"18 

19 

20 

28 

te al fondo de reserva legal Me los beneficios líguidos se 
  

E deserá asignar por lo menos un cincue ba dor ciento vara di- 
  

videndos a favor de los accionistas ,salvo resolución unánime 
  

en contrario de la Junta General At ículo Vig e- 
  

simo kovenos DECIA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN .—-La 
  

¿ me ná > POS S , ¿ya : + y 
Compañía se disolverá LE) Por transcurrido el plazo de dura- 
  

ción establecido en el presente contrato % ror acuerdo 

  

de la Junta General de Accionistas 5%) Por pérdidas del cin- 
  

cuenta por ciento o más del capital social VS ) por pérdidas 
  

de las reservas y de la mitad o más del capital social ;ye) 
  

por las denás causas previstas en la ley y Reglamantos .- En 

  
para 

E A 

cago de disolución y liquidación de la compañía se efectuará 

  

por medio del Gerente ,salvo que la Junta General resolviere 7 
  

expresamente y con posterioridad otra cosa .Y/Artículo 
  

Trigésimo.- En todo lo que no estuviere previsto en 

  

estos Estatutos ,se estará a lo dispuesto en la Ley de Compa- 
  

ñías ,y para los casos en que la Ley no haya determinado la 

  

forma de solución quedará facultada la Junta General de accio 

  

nistas , para resolver con la meyoría de votos correspondien- 

  

tes al Capital social pagado y representado en dicha Junta 

  

General /Á Y tículo "rigésimo Primero. 

  

Cualquiera de los accionistas fundadores queda facultado pa- 

  

ra solicitar y tremitar para que le compañía cuede legalmente 

  

constituída ,así qomo , para convocar a la primera Junta Ge- 

  

neral de Accionistas que deba elegir a los Administradores 

  

Comisario de 12 misma Ate , señor Notario se servi- , 

  

rá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa vay 
      lidex del presente contrato .- ( firmado ) Doctor Héctor San! 

  

   



- 10 - . 
sb 

Quito _.- Fasta aont YU riny- e, 
  

13)
 

Hartín J. Matrícula húmero 1.615 
( | 

ta:; 
  

para el otorgamiento de la vresente escritura se Observer 
h ; 

ron los preceptos legales del caso .- Quedan facultados los 
  

comparecientes para solicitar la inscripción de este instru- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Rivadeneira P.- Cédula de Identidad : 17-0150738-4 .- 
  

4 

mento en el Registro respectivo .- Leída esta escrizura , Ín- 

s - 7 

, | tegranente por mí el- Notario ,a los comparecientes Éstos se |, 

» ratifican en todo su contenido y para constancia firman con-' 

a migo en unidad de acto ; de todo lo cual doy fe .- ( firmado |) 

o | Arq. Enrique Ledesma .- Cédula de Identidad : 170210045-2 . 

e | ed. Trivutaria 001869 .- ( firmado JAXq» Lionel ledesma . 

au [ Cé4. de Identidad : 170214628-1 .- Ced. frib. 001870.-( firmar 

10 do ) Ramiro Gándara .- Ced. de Identidad : 08-00717640-6 .-Cé- 

: , | [ua Trib. 150257.- ( firmado Mfirginia G. de Gándara .-Cé- 

“ [anla de laentidad ; O6=0070014 .- ( firmado )bertha Q. de 

Ñ león B. Cédula de Identidad : 170146539-3 .- Cédula Tributa- 
15 . 

JE ria : 106371.- ( firmado ) Jaime Alzamora V.- Cédula de Identi- 
16; 

a dad : 17-01600130.- Cédula Tributaria : 088517 .- ( firmado )|- 

Mario 
8 

J Cédula Trib. 001716..- ( firmado aime Alzamora C. -Cédula 
  

de ldentidad : 170160400-9 .- Cédula Trib. 77496 .- ( firmedo) 
  

El Notario ,doctor Narco Vela Vasco .---- BARC 
  

  
  

  

  

  

  

    
21 

Naron S.A. .- Quito , a 21 de Marzo de 1.979 .- CERPIPICANOS 
A a — . 

20 QUi , en esta fecha hemos recibido la cantidad de 125,000,0pb 

24 ( CIENTO VEINTE Y CINCO MI. SUCRES ) de la firma ECUAPAIMA S.hk. 

25 valor con el cual se ha constituído el depósito de Integra- 

20 ción de Capital de la mencionada compañía , descompuesto de 

27 la siguiente TOMA 32 - ERAN OA 

ORO RR RRA RAMA   
  

11 
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- VARÍC RIVADONELRA T, Sl 31 «250,00 a 

JATSE ALZACORA Ve 25.000,00 1 OS 

JALCE ALZAS CRA C. _ ___£,.270,09 

LIONEL LEDES.IA he 12.500,00 

zi RIQUE LEDES.iA Mo. 12.500,00 

RAIRO GANDARÁ GALLEGOS 12.500,00 

EERTHA GANDARA DE LEON 42.500,00 
  

VIRGINIA GALINGOS VDA.DE GANDARA 12.500,00 

TOTAL : 25.000,00 o 

. r _ SAA A 7 

SUMAN : CIENTO VEINTE Y CINCO MIL ,00/100 . 

  

  

  

  

Atentamente , Por Juan Astudilio 0. GERENTE DE OPERACIONES 
  

   > r 

f') Ilegible .- SG / ebz.- Entre líneas : caseúo VE 

  

    Se otorgó ante mí ,en fe. de ello 

- confiero esta TERCERA COPIA CERVÍFICADA ¡debidamente sellad 

firmada en Quito ,a diecisiete de'Abril de mi - novecientos y , 7 
  

  

setenta y nueve .- " y 
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y at e nota de la % aprobación de , Conati tución de la fr 

fifa "ECUAPAIMA Sad.” potorgada ante mí ,el once de Abril del  ' 
y , £ - : 

'+e de Junio de mi2 novecientos setenta y nueve ,» 
ERTA D 
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